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Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 23 de agosto de 2021, dentro del término allí otorgado, el despacho 

dispone no tener en cuenta el trámite de notificación aportado.  

 

No obstante lo anterior, se tiene por notificada, por conducta concluyente, a la 

Sociedad Objeto Único Concesionaria Este es mi Bus S.A.S. con el poder que obra 

en el archivo 018 del expediente digital, la que se entiende surtida con la 

notificación del presente proveído, de conformidad con el inciso 2º del artículo 301 

del C. G. del P.  

 

Por secretaría, contabilícese el lapso con el que cuenta la parte pasiva para ejercer 

su derecho de defensa, a partir de la notificación por estado de este proveído, y 

una vez vencido, ingrese el proceso al despacho para referirse sobre la 

contestación de la demanda, llamamiento en garantía y la objeción al juramento 

estimatorio aportados (archivos 016 a 019) y continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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